
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, Julio diecinueve -19- de dos mil veintitrés -2023- 

 

Auto No. 453  

Rad. 2022-00305  

 

En atención a lo solicitado por el promotor de la sucesión de la referencia, se 

dispuso el aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos programada para 

el día de ayer 18 de julio de 2023 a las 2.30 p.m.  

 

Por considerarlo pertinente, se accede igualmente a librar comunicación con 

destino a la Tesorería Municipal de Samaná-Caldas con el propósito de que a fin 

de que se informe sobre inmuebles a nombre del señor FIDEL ZULUAGA 

VELASQUEZ, identificado con C de C N° 1’396.424 de Samaná, precisando: A) 

Cuáles son los folios de matrícula inmobiliaria. B) Cuáles son sus avalúos 

catastrales actuales, y C) Cuál es el valor del impuesto predial adeudado por cada 

predio.  

 

Una vez se cuente con la información requerida, se fijará nuevamente fecha para 

la realización de la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

NOTIFIQUESE 

FIRMA ELECTRONICA 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 103 del 21 de Julio 

  de 2023 
  

  
  
  

CLAUDIA YANETH MONTOYA BETANCUR 
  

Secretaria  Ad - Hoc  



Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcb476fbbe70a286dce5af095467aaa6d00dfa4205f9b8234bc2b8d6ecd449fb

Documento generado en 21/07/2023 08:11:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


